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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo veinticinco de dos mil veintitrés   

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Ejecutante Gloria Patricia Boder 

Ejecutado Guillermo Jiménez Marín 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00137-00 

Instancia Única  

Decisión No Accede a la Solicitud  

 

 

 

 

                                 En vista de la solicitud allegada mediante correo 

electrónico por la apoderada de la parte ejecutante, no se accede a la misma 

toda vez, que no es procedente en este tipo de procesos conocer los 

beneficiarios de la pensión del acá ejecutado, además para la finalidad con la 

que se presentó esta solicitud, la misma fue resuelta por medio de auto del 

pasado 03 de mayo, donde se decretó el embargo del 50% de la mesada 

pensional del señor Guillermo Jiménez Marín. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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